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SE SUSCRIBE
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION,
LA CAPilAb.

Por ou mas. 
Por tres id. 
Por ócie id. 
Por un año.

3 
s

16

Pts. 
50 K 

3)
D

Por un mas, , 
Por tree id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

3 50
11
21
37 50

I tas

w
Nriiuero suelto, 0’2& pesetas.

>

PAmTE OF^SíAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

que se trata.
I En su consecuencia, lo hago

> Augusta Real Familia, con- ! saber á los interesados por me-

S. M. la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.) Regente del Reino, 

itinuan sin novedad en suimpoi- 
tante salud.

Núm. 152

GOBŒRiO CIVIL
SECCIÓN DE FOMENTO.

Agricultura,

I Publicándose la Gaceta Agrí- 
l'cola del Ministerio de Fomento 
ibajo ios auspicios del mismo con 
ila protección que le otorga el ar- 
itículo 10 de la Ley de 1. de . 
lAgosto de 1876, y habiendo acu- ’ 
jdido á la Superioridad el Conce- ’ 
isionario de la publicación mani- j 
gfestando los considerables per- 
Bjuicios que le ocasiona la demo- 
Bra por parte de las Corporacio- 
Bnes municipales del pago delim- 
Bporte trimestral de la suscrición 
|á que están obligados por virtud ' 
Sde b> dispuesto en la expresada 
iLey, la Dirección general de 
|Agricultura, Industria y Comer

cio se ha servido disponer que 
por mi Autoridad se haga com- ' 

Bprender á los Ayuntamientos de 
lesta provincia el imprescindible 
Ideber en que están de satisfacer j 
icon puntualidad el expresado!

i gasto y qae para lo sucesivo exi-
' ja la exacta realización de esteJC* XU, ----------------------

’ servicio y obligue á los Ayunta- 
’ mientes que se retrasen á que
' sin demora efectúen los pagos de

dio de la presente, esperando que 
cumplirán por su parte sus de
beres con respecto al particular, 
sin obligarme á que tenga que 
acudir á las consiguientes dis
posiciones coercitivas.

Logroño 5 de Febrero de 1886 .
El Gobernador,

Diego Arias ¿e Miraaitia.

(Núin. 153 
iBsstfrueeióii pública.

A los efectos determinados en i 
el art. 30 de la Real orden de 8 | 
de Noviembre de 1882 y art. 3.° 
del Real decreto de 15 de Junió 
del mismo año, se publica á con
tinuación la relación de los des
cubiertos en que resultan algu
nos Ayuntamientos con respecto 
á las obligaciones de primera en
señanza, y se advierte que trascu
rrido que sea el plazo de 10 dias, 
sin más aviso ni contemplación 
de ningún género, se procederá 
por la vía de ejecución contra 
aquellos que no hubieren reali
zado el ingreso de los indicados 
descubiertos en la Caja provin
cial de fondos de primera ense* | 
ñanza.-Logroño 5 Febrero 1886. ,

El Gobernador, j 
OSego Arias de Miranda. '

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÑO.

Relación de las cantidades que 
por el concepto de instrucción 
primaria se hallan adeudando 
los Ayuntamientos de los pue
blos que á continuación se 
expresan, de los años econó
micos de 1883-84 y de 1884-85

b'
PUEBLOS. Ptas.

□s

Déáiíos de 1883-84.

4." CLvijo 155 68

de 1881 85

l.° Anguiano 7-0 37
2.° Anguiano 927 37
3.° Bergasa 413 11
3.” Turruncún 132 18
3." Anguiano 754 87
4.° Bergasa 413 11
4.° Carbonera 78 12
4.° Turruncún 132 18
4.° Zarzosa 151 87
4." Aguilar 155 76
4.° Muro de Aguas 162 78
4.° Albelda 515 62
4.” Sütés 409 37
4.° Clavijo 155 68
4.° Anguiano 754 87
4.° La Santa 43 36

Logroño 3 Febrero de 1886.
El Gobernador Presidente,

Diego Arias de Miranda*
El Secretario, Román Zuazo.

Núm. 147 g
Extracto ce los acuerdos toma-p 

dos por la misma en la sesión® 
celebrada el dia 20 del actual.ffl 
Presidencia del Excmo. señorB 

Gobernador civil. g
Se tomaron los siguientesJ 

acuerdos. S
Cursar al Rectorado del Dis-g 

trito con informe favorable, lag 
exposición promovida por DonS 
Hilario Perez, maestro de Vi-S 
llamediana, en la ’que solicita^ 
prórroga á la licencia que le fuéS 
concedida por esta Junta hastaS 
terminarlos ejercicios de oposi-B 
ción para proveer las escuelasS 
vacantes en Madrid y á las queg 
es aspirante; así como la refe-B 
rente á D. Leocadio Diaz, maes-g 
tro que fué de Cirueña, con elg 
objeto de que la resolución del^ 
expediente que so le instruyó en j 
1880 no le sirva de nota desfa-J 
vorable en su carrera. fe

Conceder á D. Santos Marín,B 
maestro de Muro de Aguas, paraH 
que pueda continuar su carrera,|| 
los quince d ias de licencia 
solicita, debiendo dejar al fren*® 
te de la enseñanza persona queB 
legalmente le sustituya. |J

Quedar enterada de un ofîcioâ 
del limo. Sr. Rector de fecha 9j 
del actual, relativo á la pro vi- 
sión de una de las escuelas de^ 
niños, vacante en la ciudad de^ 
Calahorra. i

Manifestar al Alcalde de Cer*| 
vera del rio Alhama, no proce J 
da la instalación de las escuelas!
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domiaicaltiS ea I03 loe îles qui e 
ocapan las públicas de niños y j 
niñas; al de Pedroso, qae desde j 
lueíxo ordene la admisión de ios Î 
niños en la escuela desde la edad ! 
de cinco años y que el Maes
tro debe dar la enseñanza de 
las asignaturas que comprende 
el art. 1." de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, y al de Medrano, que 
los niños se sitúen durante los 
actos religiososáque concurren 
con el Maestro, en el lugar que 
en la Santa Iglesia ocupó ■ con 
aquellos durante 28 años, el 
Profesor D. Ildefonso Peña.

Informar al Exemo. Sr. Go
bernador civil, en vista de su 
comunicación de 13 del corrien
te, que procede obligara! Ayun
tamiento de Pradejón á que ha
bilite ó construya ^local-escuela 
de niñas que reuna las debidas 
condiciones higiénicas, y á que 
mientras esto tiene lugar se ins
tale la escuela de que se trata 
en el local que ocupó anterior
mente por indicación del señor 
Inspector de 1/ enseñanza que 
fué de esta provincia D. Clemen
te Fernandez, siempre que el 
dueño de éste consienta en ce
derlo para el objeto á que se 
destina, debiendo remitir dicho 
Ayuntamiento á esta Junta 
páralos efectos que procedan, 
el convenio que al efecto celebre 
con el interesado sobre las cir
cunstancias del arriendo.

Trasladar 'á ü. Juan Ayala, 
maestro de Perolasco, un oficio 
del Sr. Alcalde de Muuilla, pa
rta que manifieste las causas que 
motivan su ausencia de aquella 
localidad y qué dias ha dado es
cuela desde que se halla ai fren
te de ésta, todo en el término 
de ocho dias.

Nombrar á los Sues, médicos 
D. Narciso Merino, D. Martin 
Navasa y D. Pedro Alfaro, para 
que reconozcan según está pre
venido, á D. José Fernandez, 
maestro de Rincón de Soto, el^ 
día 24 del actual á las 12 de su 
mañana, que solicita servif su 
escuela por medio de sustituto.

Se dió por terminado el acto. 
Logroño 30 de Enero de 1886.

El Gobernador Presidente,

—El Secretario, Roman Zuazo.

Oiputacidst pmiaeíal.

Sesión «Se 1 «Se ^l'ovicinbrc «Se ¡ 

fContinuación.}

El Sr. Ingeniero Jefe de carrete
ras provinciales ha remitido la liqui
dación final do las obras ejecutadas 
en la carretera municipal de Prade
jón subvencionadas de fondos pro- j 
vincialescon el 50 por 100 de sucos- 
te y una certificación de las ejecuta
das durante el plazo de garantía, im
portante la cantidad do 2027 pesetas 
31 céntimos y hallando ambos docu
mentos conformes y debidamente au
torizados; la Comisión de Fomento es 
de parecer se aprueben las mencio
nadas liquidación y certificación; de 
la cual corresponde satisfacer por la 
subvención concedida 1012 pesetas 
87 céntimos del presupuesto provin
cial, y manifestar al Ayuntamiento 
proceda á declarar al contratista des
ligado del cumplimiento de su com
promiso devolviéndole la fianza que 
depositó para responder de la ejecu
ción de las obras, previas las formali
dades legales que procedan. Sin 
embargóla Diputación acordará como 
siempre lo más conforme,

Logroño 4 de Noviembre de 1835. 
— Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.
Concedida en principio la subven

ción solicitada por el Ayuntamiento 
de El Renal para la construcción de- 
una carretera municipal que de di
cho pueblo se dirige á Ausejo, cuyo 
importe, según presupuesto de con
trata que acompaña el proyecto fa
cultativo, consiste en 18,170 pesetas. 
—Trascurrido el término de los vein
te días que se concedieron como asi 
resulta del anuncio publicado en el 
«Boletin oficial» de la provincia co
rrespondiente al dia 11 de Abril de 
1884, sin que ninguna Corporación 
ni particular haya reclamado res
pecto á la realización de dicho pro
yecto.—Probada la necesidad del 
auxilio y medios con que cuenta el 
municipio para hacer frente al coste 
del 50 por 100 que se pretende, por 
medio de la exhibición de una copia 
del presupuesto municipal ordinario, 
acreditando que, apurados los me
dios de ingresos autorizados por el 
sistema rentístico establecido, des
pués de cubiertos los gastos también 
ordinarios no aparece como sobrante 
cantidad alguna que pudiera aplicar
se al servici*. que se interesa tenien
do que recurrir á los productos que 
le rinda una liquidación que ha in
tentado con el Ayuntamiento de Ocón 
para que se le entreguen los efectos 
públicos que le hayan sido entrega- 
do.s por la renta de bienes de propios 
que en común poseían ambos muni
cipios, y el resto para completar los 
que al de El Real le corresponda, ar
bitrarlo imponiendo un derecho mó
dico á todos los frutos que se recolec
ten en dicha localidad, ha llegado el 
caso en que á la Diputación incumbe 

determinarla cantidad ó tipo en que 
ha de consistir la subvención conce
dida en principio, según acuerdo de 
5 de Abril de 1881.—Justificado 
que el expresado Ayuntamiento no 
adeuda al presupuf sto provincial 
cantidad alguna por las cuotas que 
se le repartieron en períodos econ ó- 
micos anteriores, en el corriente, se
gún se desprende de una certifica
ción expedida por la Contaduría de 
fondos provinciales, con lo cual se ha 
cumplido lo acordado en dicho acuer
do, y así que se halle presupuestada 
consignación legítima bastante con 
destino á este servicio, la Comisión 
de Fomento es de parecer se acuerde 
que la cantidad que, como subven
ción concedida en principio á este 
Ayuntamiento para auxiliar la eje
cución de las obras de construcción 
de la indicada carretera municipal, 
se fije en 9,085 pesetas ó sea el 50 
por 100 de las 18,170, importe del 
presupuesto de contrata, y que sea 
satisfecha en la forma siguiente.— 
Primer plazo, al hallarse terminadas 
las obras de explanaciones y de fá
brica, t mando el tipo concedido del 
valor total que aparece en el presu
puesto de obras por los indicad')s con
ceptos.—Segundo plazo, inmediata
mente de.spués de haberse practicado 
ia recepción provisional de las obras, 
por lo que estas importen después de 
deducida la cantidad satisfecha en el 
primer plazo.-Tercero terminado que 
sea el plazo de garantía de conserva
ción de las obras al hacer la recep
ción definitiva, por la cantidad que 
arroje la liquidación final.—Lo.s pa
gos se verificarán mediante la pre
sentación de certificaciones expedi
das por el Sr. Ingeniero Jefe de ca
rreteras provinciales en las que cons
taran hallarse concluidas las clases 
de obras concernientes á cada plazo 
y la cantidad fija porque ha de girar
se el oportuno libramiento.—La sub
vención que corresponda por la ex
propiación de terrenos, como el expe- 
diente de ocupación no se habrá ter
minado, es absolutamente imposible 
por ahora saber la cantidad fija apli
cable al desarrollo del piajyecto, ra
zon por la que debe acordarse que 
terminado dicho expediente la'Dipu- 
tación abonará al Ayuntamiento la 
parte proporcional que le correponda 
al tipo concedido graduado por la 
cantidad que resulte de las expropia
ciones verificadas.—La Diputación 
sin embargo acordará como siempre 
lo más conforme.

Logroño 4 de Noviembre de 1885. 
—Siguen las firmas.

El Sr. Merino llamó la atención 
acerca de si el dictámen guardaba 
armonía con los acuerdos adoptados 
en otras sesiones respecto á las con
diciones que debieran observarse 
para otorgar auxilios como el que se 
pide por El Redal.

El Sr. Martínez contestó afirmati
vamente, y leídos los acuerdos á que 
se refiere la observación hecha por el 
Sr. Merino, se aprobó el dictámeu en 
votación ordinaria.

Exemo. Sr. —-La Comisión de Fo
mento ha examinado una instancia 
remitida por D. Epifanio Barroso y 
Giria, pensionado por la Diputación 
para dedicarse á la carrera de las Be
llas Artes en lo concerniente a. la 
Pintura, en la Escuela especial esta
blecida en Madrid; acompaña un 
certificado de haber sido matricula
do en varias asignaturas en el curso 
académico de 1884-85, en la cual se 
ha hecho notar por su puntual asis
tencia y aprovechamiento.—Ha pre
sentado un cuadro original al óleo 
del que es autor, representando la 
escena tercera del acto quinto de la 
Tragedia de Shakespeare titulada 
Romeo y Julieta, y un boceto de 
composición para cuadro sobre mo
tivos de la muerte de Anibal, y por 
último solicita se le sostenga en la 
pensión que viene disfrutando hace 
dos años.—En vista de que el certi
ficado acredita una vez más la asidua 
aplicación con que sigue sus estu
dios y como prueba de sus adelantos 
prácticos la exhibición del cuadro y 
boceto relacionados, lo cual justifica 
el desarrollo que adquiere cada año 
en tan difícil arte, y que sus faculta
des y aptitud para lo que se ha pro
puesto, hacen concebir la esperanza 
de que sus trabajos llegarán á reves
tir el carácter de notables, á fin de 
estimularle y que prosiga con tan 
buenos auspicios en la carrera que ha 
emprendido, tiene el honor de propo
ner á la Diputación se sirva acordar 
que el solicitante se ha hecho acree
dor á que se le conceda la gratifica
ción que sobre la pension le fué otor
gad-a en los años anteriores y por un 
año más y que acepta gustosa el 
mencionado cuadro que tan genero
samente ofrece, tributándole al pro
pio tiempo las más expresivas gra
cias por su desprendimiento.—No 
obstante J a Diputación acordará como 
siempre lo más conforme.

Logroño 4 de Noviembre de 1885. 
—Siguen las firmas.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION
DE

Propiedlaílea» ó Sinpiiestos

CIRCULAR.

La Dirección geneial de Im
puestos, dice á esta Administra
ción con fecha 1.” del actual, lo 
que sigue:

«Próximo á terminar el pe
ríodo en que según la regla 10 
del artículo 49 de la vigente 
Instrucción del impuesto sobre 
cédulas personales, deben los 

I Ayuntamientos de los pueblos 
‘ no capitales de provincia, ulti- 
’ mar su cuenta del impuesto; es- 
ta Dirección general, ha acorda*»
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— 3—

do dirigirse á V. S. á fin de que 
haga saber á los respectivos Al
caldes por medio de circular, la ’ 
necesidad de que dentro del mes 
de Febrero corriente, presenten 
á esa Administración sus res
pectivas cuentas de 1884-85, y 
hagan el ingreso del importe de 
las cédulas vendidas, en la inte
ligencia, de que pasado dicho 
mes sin presentar la citada cuen
ta y devolver las sobrantes que
dan responsables del total cargo 
que les resulte, sin admitírsele 
justificación del retraso en el 
cumplimiento de este servicio.»

Lo que traslado á los señores 
Alcaldes de esta provincia que 
aun no han presentado las indi
cadas cuentas para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Logroño 4 Febrero de 1886.
—El Administrador de Propie
dades é Impuestos, José Fer
nandez.

cía cuya cabeza y parte disposi
tiva, dicen así:—En la ciudad 
de Looffouo á siete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
El Sr. Don Galo Sauz y Peña,
Juez de primera instancia de la ¡

poi D. Julian Zorzano, vecino 
de esta ciudad, propietario, con
tra D. Higinio Salcedo su con- 
vecino, también propietrrio, y 
Don Tomás Beltrán, vecino de 
Arnedo; representado el prime
ro por el Procurador Don Este
ban Martinez y dirigido por el 
Letrado D. Zacarías G y ala y el 
segundo por D. Benigno Lacor- 
zana y Don Franco Iriarte y el 
objeto del pleito sobre dominio 
de los créditos embargados á 
Don Tomás Beltrán á instancia 
de Don Higinio Salcedo, en el 
ejecutivo contra el.

Fallo: Que debo desestimar 
y desestimo la pretensión del 
tercerista Don Julián Zorzano, 
mandando asi bien alzar la sus
pensión del pago á D. Higinio 
Salcedo que entreguen á este las 1 
cuatro rail trescientas diez y seis 
pesetas ochenta y un céntimos 
embargados hasta donde el cré
dito de este y costas causadas 
en que la ejecución asciende. 
Pues por esta mi sentencia de
finitiva sin hacer especial conde
nación de costas que pagarán 
cada parte las por si, para si ! 
causadas y los cumun.es por mi
tad; Lo pronuncio mando y 
firmo.—Galo Sanz.

Dado en Logroño á uno de Fe
brero de mil ochocientos ochen
ta y seis. — Galo Sanz. — Juan 
Sabando'

D. Mariano Herrero Martinez, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que por el Pro
curador de este Juzgado D. Hi
larión Marin, se ha acudido á 
este Tribunal interponiendo de
manda sobre inclusion en las 
listas electorales para Diputa
dos a Córtes por este Distrito á 
don Crisantos Delgado ireio, 
vecino de Cuzcurrita de Rio Ti
rón, en el concepto de contribu
yente por territorial; y en pro
videncia de este día he acordado 
publicar su pretensión por edic
tos y su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia y demás 
sitios públicos á los efectos de. 
artículo veinte y ocho de la ley 
Electoral vigente.

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada á treinta de Enero 
de mil ochocientos ochenta y 
seis’—Mariano Herrero Marti- 
j^e2.—Por su mandado. Licen
ciado Ramon Santa María.

(Núm. 150)
Don Galo Sauz, Juez de prime

ra instancia de Logroño.

Hago saber: que en la de
manda de terceiía promovida 
por Julián Zorzano con Higi- 
uio Salcedo, se dicto la senten- 

en la salade Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéudose:

I/ Que la subasta se verifi
cará sin tipo fijo, admitiéndose 
cualquier postura que se haga.

2 ° Que para tomar parte en
misma y su partido, en los autos ña licitación deberá depositarse 
de tercería de dominio instados I previamente en ¡_la mesa del

Juzgado el diez por ciento de i 
la cantidad que sirvió de tipo en 
la segunda subasta.

3.“ Que no se ha suplido pre
viamente la falta de títulos 
propiedad.

Bienes que se citan. 
jurisdicción de Albelda.

Número 70 Una heredad 

de

en
término de Portelrubio, de ca
bida dos fanegas, con una case
ta y abejera; linda O. Rio Tor- 
tillo, M. herederos de Mariano 
Ochagavía, P. y N. Raimundo 
Ruiz Clavijo. Se halla en parte 
plantado de viñedo.

72. Un olivar en la Hoya, 
de una fanega y seis celemines: 
linda O. Rio PMentes, M. José 
García, P. Ildefonso Garcia y 
N. Pío Benito.

73. Una era de pan trillar, 
en San Pelayo: linda O. camino 
M. Juana Ochagavía, heredero 
de Tomasa Gomez y N. Felipe 
Benito.

74. Una sesta parte de casa 
en la calle Mayor ó de la Igle
sia, señalada con el número 4, 
con igual parte de corral: linda 
derecha entrando por la calle de 
la Iglesia, con la casa del Cu
rato, izquierda otra de Juana 
Ochagavía, y por abajo, que tie
ne otra puerta, calle de la Po
sada.

75. Una bodega en el cami
no de Alberite con sitio para 
un cubo y con tres cubas de ca
bida trescientas cántaras en 
junto; linda derechaÿntrando, 
otra de Toribio Ramirez, iz- 
quierdaMtra de Angel Martinez 
por delante y encima caminos.

Dado en Logroño á primero 
de P^ebrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.= Galo Sauz.— 
P. S. M., Gregorio Muro. 

(Núm. 148.) 
Don Galo Sauz Peña, Juez de 

primera instancia de Logroño 
y su partido.

Hago saber: Que en los 
autos ejecutivos que en este 
Juzgado penden , promovidos 
por el procurador Don Eustasio 
Ruiz por su propio derecho, 
contra D. Julián Gómez Ocha- 
gavia, vecino de Albelda, sobre 
pago de pesetas, intereses y cos
tas, se sacan á pública y tercera 
subasta por término de 20 días, 
los bienes inmuebles pertene
cientes al último, que se expre
san á continuación; cuyo acto 
tendrá lugar el día veintiséis del

Año de 1885. Mes de Diciembre

Nota de los gastos originados du- ¡ 
rante la presente semana en | 
la plantación de arbolado en 
ios caminos de esta ciudad.
ejecutadas por administra-

actual á las doce de su mañana
ción bajo la dirección del Francisco Diez, 
señor Arquitecto municipal ।

según cuenta aprobada por el 
Excelen tí si m o Ay u n tam iento 
en sesión ordinaria celebrada 

el dia 19 de dicho mes que se pu
blica en el Boletín ofícial en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el artículo 1G6 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cta

Por 6 jornales al peon Na
talio Alonso, á 2ptas. ’ino 

Por 6 id. al id. Deogracias 
Anguiano, á 2 ptas. uno 

Por 6 id. al id. Manuel Blan
co, á 2 pesetas unoj 

Por 6 id. al id. Higinio Ve- 
lasco, á 2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. Baldomcro 
Guillen, á 2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. Patricio Ijal- 
ba, á 2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. Gaspar Fer
nandez, á 2 pesetas uno

O

O

O

O

O

O

O

Total.

12

12

12

12

12

12

84 O

Importa esta nota la canti-
dad de ochenta y cuatro pesetas.

Logroño 30 de Diciembre de 
1885.=IG Contador, P. I. An
tonio Perez.—V.” B.”, El Alcal
de, Francisco Diez.

Año de 1885. Mes de Diciembre

Ventana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
la recolección de anea del pan
tano de riego sito en jurisdic
ción de esta ciudad, ejecuta
das por Administración bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro
bada por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia de 12 dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art’ 166 
de la ley Municipal vigente.

Pts. Cts

Por 5 jornales al peon Pa
tricio Ijalba, á 1‘75 pese
tas uno

Por 5 id. al id. Higinio Ve- 
lasco, á 1‘75 pesetas uno

Por 5 id. alid. Manuel Blan
co, á 1‘75 pesetas uno

Total.

8 75

8 75

8 75

26 25

Importa esta nota la cantidad 
de veintiséis pesetas veinticinco 
céntimos.

Logroño 16 Diciembre 1885.
—Ni Contador, P. I. Antonio 
Perez. — V.” B.° Ni ïVlcaîde,
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Aiiiincios oíiciíiks.

Ignorándose el domicilio del 
mozo Lope Santo Tomás (ex
pósito), comprendido en el alis
tamiento de esta capital, se le 
cita por medio de este edicto, 
para que concurra á la hora de 
las once de la mañana del dia 7 
del corriente mes ó en los suce
sivos hasta el 13 inclusive, á la 
casa Consistorial, á fin de hacer 
las reclamaciones que crea per
tinentes á su derecho en el acto 
de la rectificación del alistamien
to mencionado para el reempla
zo del año actual; teniendo en
tendido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á las leyes.

Logroño 4 Febrero de 1886.=^ 
El Alcalde, José Eodriguez Pa
terna.—P. M. de S. S-, Ansel
mo Torralbo. Secretario.

Núm, 138.

Por jubilación del que la ob
tenía se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa, ccn la dotación anual de 
setecientas veinte y cinco pese
tas, cobradas del presupuesto 
municipal, por trimestres ven 
cidos, siendo de cuenta del agra
ciado, abonar al jubilado la can- 
lidad de ciento cincuenta pese
tas anuales.

Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde, dentro del plazo de 
quince días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provin
cia.

Santurdejo 31 de Enero de 
1886.—El Alcalde, Rafael Vi
llanueva.—P. A. D. Eduardo 
Jimenez, Secretario interino.

derle hasta el día 13 del presen
te para que pueda exponer lo 

1 conveniente á su derecho, sobre 
su inclusión, en cuyo día ha de 
quedar cerrado dicho alista
miento.

También ha acordado se' le 
cite para que concurra.personal
mente al acto del llamamiento y 
declaración de soldados que ha 
de tener lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa el día 14 
de dicho raes desde las nueve de 
su mañana en adelante, confor
me está prevenido por art. 83 de 
la vigente ley, si ha de evitarse 
la responsabilidad que determi
na el 87.

Lo que en virtud de lo acor
dado, tengo el honor de poner 
en su superior conocimiento con 
el fin de que se digne ordenarse 
anuncie en el «Boletín oficial» 
de la provincia para que pueda 
llegar á conocimiento del inte
resado ya que se ignora su ac
tual paradero.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Aguilar del rio Alhama 1.” de 
Febrero de 1886.==B1 Alcalde, 
Nemesio Benito.

(Núm. 165.)

Debiendo procederse á la re
fundición del araillaramiento de 
esta villa en cumplimiento de 
lo prevenido en el reglamento 
provisional de 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes los 
documentos existentes en el ar
chivo municipal, la Junta de 
amillaramientos ha acordado que 
todos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de
claraciones de todas cuantas po
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de doce 
dias á contar desde la fecha de 

radican, clase de cultivo ó apro
vechamiento, linderos y cabida. 

Poyales l.° Febrero de 1886. 
-- El Alcalde, Manuel MaHinez

Núm. 164.
-r» , <I ara proceder a la rectifica- • 

ción y refundición del amillara- | 
miento que ha de servir de base ' permanecerá en
al repartimiento déla Contribu
ción de inmuebles cultivo y ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la^ Secretaría de este Ayunta
miento, en término de 15 días, 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad, y estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Cirueña 30 de Enero de 1886. 
—El Alcalde, Formerio Solores 
Cortaza.

(Núm. 163)

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo 
año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento y término de diez dias, 
relaciones de alta y baja debida
mente justificadas y con el tim
bre móvil de diez céntimos, pues 
pasado dicho plazo y sin los men
cionados requisitos no serán ad
mitidas.

San Torcuato 2 de Febrero de 
1886—El Alcalde, Carlos Ayue- 
las.

Anuncios particulares

EMILIO ALVARADO
MÉDICO-OCULISTA.

Oirecíor tic la Casa de ^Saliid
DE

PALiKi^CIA
Logroño desde

el 15 de Enero al 15 de 
Febrero

del Cristo, de Andrés Solelo.

CUENTAS UNPMICIALES

Y AMILLARAMIENTOS.
Los agentes de negocios se

ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blas, núm. 5, principal

AMILLARAMIENTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

VERRETERIA Y CEDACERIA 
de

FROCISCO JULIAC,
Calle Compañía, 10, 

L.og;i*oño.

Gran surtido en ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro
manas y básculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
7=x30

ÓNam. 149.)

la inserción del presente en el 
«Boletín oficial de la provincia, 
advirtiendo al que no la presen-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.
——-------

Incluído por este J^yunta- te dentro del plazo indicado, 
miento en su alistamiento para perderá todo derecho á reclamar 
el reemplazo del Ejército del contra la apreciación de la Jun- 
año actual, al mozo Domingo ta sobie su riqueza, según lo 
Jimeno Orte, natural de Ines- determina el párrafo 4." del 
trillas, perteneciente á este dis- art. 14 del expresado reglamen- 
trito municipal, el que no ha . to.
comparecido al acto de la recti- j Las declaraciones deberán pre- 
ficación ní persona en su nom- sentarse en la Secretaría de este 
bre aun cuando fué citado un Ayuntamiento estampando en 
pariente en su ausencia por ig- ' ellas un timbre móvil de diez

Dia 5 de Febrero de Í886.

Temperatura máxima al Sol
Idem iu. á la sombra
Temperatura mínima al aire
Idem

Altura baro
métrica. .

Viento . ,
ESTADO 

CIELO.
DEL

Agua evaporada, 
Ozono, . . . 
Lluvia. . . .

id. al reflector . . 
á las 9 de la mañana.. 
á las 3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

6‘4 
0‘4 
P4 

734‘2 
731‘5 

|O. brisa 
‘N-O brisa, 
Nuboso. 
Cubierto.

0‘2

0‘825
norado paradero, la Corporación céntimos y expresando la clase
5U0 presido ha acordado conce- de finca, pago ó término donde

4
Imp* de Francisco M- Zaporta»
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